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Nota
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¡¡ción de Agricultores y Ganaderos, 
ilgunas partidas de garbanzos con des 
[¡no a piensos, sobre almacén V.zca
va,procedentes de anulaciones produ 
■idas de anteriorés distribuciones.
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Las instancias se presentarán en es 
taDelegación provincial, hasta el día 
fe de octubre próximo, acompaña 
í3 de Io b correspondientes certifica 
os que acrediten su condición de agri 

cultor y ganadero, de acuerdo con las 
normas publicadas en el Boletín oficial 

la provincia, núm. 125, de junio del 
corriente año.

Lo que se hace público para gene 
ni conocimiento,.

Soria 26 de septiembre de 1953 — 
ElGubernador civil, Jefe de los Servi 
cio8, P. D., El Secretario de la Ddle
gación, Villalba. 2057
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BLEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Inspección je Hacienda
Anuncio

Eq  cumplimiento del articulo 44 del 
eglamento de la Inspección de los 
ributos, de 13 de julio de 1926, se 
'one en conocimiento de las autorida 

y contribuyentes en general, que 
virtud de orden ministerial de 15 

ejunio de los corrientes ha sido nom 
^ado Profesor Mercantil al servicio 

la Hacienda pública, con destino 
8a esta Delegación de Hacienda, don 
HaulGhiglione del Molino, rogando a 

primeras le presten el concurso, 
Exilio y protección necesarios para 
^desempeño de su cargo.

Soria 24 de septiembre de 1953.— 
^Inspector Jefe, Salvador Carballo. 
V-°B0—El Delegado de Hacienda, 
‘■S., Saturio Fresneda. 2039
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re hlronato provincia de Enseñanza Media 
y Pro esional

Sabiendo redactado este Patronato 
^vincial la terna*alfabetizada y el
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informe correspondiente a cada uno de 
os concursantes para la selección de 
profesorado para el Instituto laboral 
de Burgo de Oama; en virtud de lo 
prevenido en el artículo 4,° de la cr "
cular núrn. 34 déla Dirección general 
de Enseñanza laboral, quedan expues 
tas en esta Excma. Diputación provin 
cial las correspondientes ternas e infor 
mes por un plazo de diez días natura 
les, a partir de la publicación del pre 
sente anuncio en este periódico oñ 
cial, a los efectos de que aquellos pue 
dan presentar los escritos de alegacio 
nes que consideren oportunos.

Soria 28 de septiembre de 1953.—El 
Presidente, Aurelio la Banda Egido

Servicio Nacional del Trigo

1.a No se Insertará nlngnna eomúnícaclón oficial qae no venga re 
elstrada por conducto del Gobierno civil do la provincia.

8.a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de sn tm 
norte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se

¡ exlffirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
" denei de 8 de abril de 1881 y 9 de eaoro de 1898.

mentó de producción y ofrecer a aque 
Tos agricultores los abonos, a eré titos 
en condiciones normales de precios, 
iguales a los oficialmente aprobados 
para cada clase y calidad de abono en 
las localidades respectivas.

Las cantidades de abono que cada 
agricultor deberá emplear en sus ex 
plotaciones son las mínimas teórica 
mente calculadas como primer paso 
de intensificación para las exigencias

„ de una buena producción dentro de las

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Intensificación de la producción de 
cereales

A fin de incrementor la producción 
nacional de trigo, asegurando con e lo 
en cuanto sea posible, el abastecimien 
to nacional, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Agricultura, aprobó 
con fecha 10 de julio próximo pasado 
(.Boletín ^oficial del 24) el decreto de 
lotens'ficaciónde Producción de Cerea 
les mediante el mayor empleo de abo 
nos y la utilización de la mejor semi 
lia seleccionada posible.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
dicho decreto, así como del «Plan de 
Intensificación de la Producción de Ce 
reales» también aprobado en aquel 
Consejo, el Servicio Nacional del Tri 
go ha señalado para esta próxima cam 
paña en cada provincia las zonas, en 
las que por sus condiciones más favora 
bles, ha de llevarse a cabo dicha inten 
sificación de la producción triguera en 
la seguridad de que con las medidas 
adoptadas los resultados habrán de 
ser favorables, tanto más cuanto mejo 
res sean las condiciones climatológi 
cas del próximo año agrícola.

Todos los agricultores con explota 
ciones cerealistas enclavadas en las 

* zonas señaladas están obligados a se 
¡ guir las directrices del Servicio Nació 
' nal del Trigo en cuanto se refiere al 
; empleo de abonos y semillas, quien a 
F b u vez ha montado la' organización 
* adecuada para satisfacer todas las exi 
’ gencias de esta nueva campaña de au

condiciones técnicas actuales de la 
agricultura española. Las cantidades 
de abonos que por distintas causas 
tengan en su poder los agricultores se 
rán deducidas, si así lo desean, de la 
cantidad total considerada como nece 
saria, quedando entonces obligados a 
adquirir únicamente la cantidad com 
plementaria para llevar en sus expío 
taciones a la intensificación propuesta. 
Sin embargo, Ios-agricultores podrán 
emplear y pedir a crédito por propia 
voluntad mayor cantidad de abono si 
desean realizar un cultivo más intensi
vo. -

Para cumplir lo establecido en dicho 
decreto se solicitará del Servicio Na 
cional del Trigo el préstamo correspon 
diente suscribiendo un modelo de ins 
tancia contrato que a estos efectos 
obrará en poder de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos 
que, en relación constante con funcio 
narios del Servicio Nacional del Trigo, 
auxiliarán a éite en la tramitación de 
dichos créditos y cumplimiento del 
plan.

El estudio, tramitación de las peti 
ciones se realizará con toda urgencia, 
en las Jefatura) provinciales del Ser 
vicio Nacional del Trigo que concede 
rán los créditos y entregarán los va 
les necesarios para la retirada de los 
abonos en los almacenes que soliciten 
los agricultores, puliendo pedir se les 
adjudique en fabrica para partidas 
iguales o superiores a un vagón; y que 
dando obligados los agricultores a rea

ses vencidos por meses completos, a 
razón de 0'25 por 100 mensual; y en to 
do caso con el producto de la próxima 
cosecha, entregada antes de 1,° de sep 
tiembre, ya que para el año siguiente 
ha de preparar el Servicio la repetí • 
ción de operaciones semejantes.

Pura la liquidación voluntaria de 
estos créditos dentro del plazo ante 
rior, los agricultores encontrarán la 
documentación necesaria en los alma 
cenes que les correspondan del Servi 
cío Nacional del Trigo, donde debe 
rán presentar el duplicado de la ins 
tancia-contrato de crédito en su po 
der.

A partir de la fecha 1 de septiembre 
de 1954 y en la primera decena de es 
te mes, los agricultores que no hubie 
ran reintegrado voluntariamente el 
importe de los préstamos, recibirán 
las órdenes de ingreso al Servicio con 
la liquidación de principal e intereses 
al 3 por 100 del préstamo hasta 1 de 
octubre, que es la fecha tope para efec 
tuar voluntariamente el reintegro de 
los créditos sobre abono.

Dadas las facilidades de orden eco 
nómico y comercial que se conceden 
a los agricultores cerealistas y tenien 
do en cuenta que éstos han de com 
prender el carácter nacional que tiene 
el cumplimiento del decreto de Inten 
sificación de la Producción de Cerca 
les aprobado por el Consejo de Minio 
tros, es de presunir que todos los 
agricultores de las zonas afectadas se 
apresten voluntariamente a librar esta 
batalla en la intensificación de la pro 
ducción que este abo agrícola se cen 
tra única y exclusivamente en la pro 
ducción de trigo, esperando que con su 
aptitud y cooperación facilitarán la 
adjudicación de la parte impositiva 
de dicho decreto que les obliga a abo 
nar sus tierras en las condiciones mí 
nimas establecidas en cada zona por 
el Servicio Nacional del Trigo.

' lizar la retirada de los abonos dentro 
de la mayor brevedad, en cuanto sea 
posible, antes de .transcurrir los quin 

l ce días de la concesión.
• El reintegro de los préitamos será

A este efecto el Servicio Nacional 
del Trigo ha delimitado en esta pro 
vincia Ips  siguientes zonas de intensi
ficactón para la campaña de 
próxima que comprenden los 
municipales que se señalan:

Z^na de Monteagudo de las 
Monteagudo de las Vicarias,

siembra 
términos

Vicarías.
Fuente!I en metálico y podrá hacerse voiunta 

i riamente en cualquier momento antes 
■ déla recoleccón de 1954, abonando yAlmamez.
* en este caso el principal y loe intere Zona de Almazán.~-K\m^n, Cober

mongo, Chércoles, Torlengua, Utrilla

M.C.D. 2022
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telada, Coscurita, Villasayas, Morón 
de A’mazán y Frechilla.

Zona de Gomara.—Aliud, 
Cabrejas del Campo, Aldealafuente, 
Tejado y Almazul.

Zona de Agreda.—Castilruiz, Mata 
lebreras y Muro de Agreda.

Zona de Soria.—Aleonaba, Candili 
chera, Renieblas y Almajano.

Zona de San Esteban de Gormaz—. 
Sin Esteban de Gormaz, Aldea de 
San Eit^ban, Peñalba de San Esteban 
y Soto de San Esteban.

Es de esperar de los agricultores 
afectados por este Plan en esta pro 
vincia qu1? han de ser innecesarias, las 
medidas coercitivas señaladas en el 
referido decreto para aquellos ques) 
resistan a aceptar de modo voluntario 
el empleo adecuado de semillas solee 
cionadas y abonos en el cultivo del 
trigo, teniendo en cuenta que es deter 
minación del Gobierno que estas me 
didas técnicas y progresivas de mojo 
ra del cultivo del trigo afecten a todos 
los agricultores de las zonas del terri 
torio nacional que en cada campaña 
se determinen como aptas para la In 
tensificación obligatoria de la produc 
ción de cereales.

Juzgados de pjlnieri ¡Dslancla
AGREDA

Don Manuel Sáenz Adán, Juez de ins 
trucción de esta villa y su partido, 
Por medio del presente, se instruye 

del contenido del artículo 109 de la 
ley de E ijuiciamiento Criminal, a Ata 
nasio Mingo Arancón, natural de La 
Losilla, y residente, al parecer, en la 
República Argentina, a efectos de la 
causa que se sigue en este Juzgado 
con el número 54 de 1953, por muerte 
de su padre Miguel Mingo Matute.

Dado en Agreda a 22 de septiembre 
de 1953.—Manuel Sáenz Adán.—
P, S. M , Jesús Ruiz.
524.—Derechos 32 pesetas.

2036

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal permanente en 
sesión ordinaria celebrada el día 14 
de septiembre* de 1953.
Se abre la sesión a las trece horas y 

treinta minutos del día catorce de sep 
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres; bajo la presidencia del ilu t í 
simo Sr. Alcalde D. Eusebio Fernán 
dez de Velasco; con asistencia de los 
tenientes de Alcalde Sres. D. Nirciso 
Fuentes López; D. Saturio las Horas 
López y D. Feliciano Hernández Her 
nández; así como el oficial de Inter 
vención en funciones de Interventor, 
y el infrascrito Secretario de la Corpo 
ración municipal.

Seguidamente y por unanimidad se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta déla sesión ante 
rior.

Quedar enterada de los Boletines of 
cíales de esta provincia, publicados des 
de la última sesión.

Autorizar a D. Tomás Orte Tutor pa 
ra colocar un letrero en la casa núme 
ro 25 de la calle Santa María.

A D. Argel Marrón San Pedro para 
cambio de su industria de pescadería, 
sita en la Plaza Generalísimo Franco, 
por una taberna.

A D. Pedro Beltrán para cambiar el 
suelo del tercer piso de la casa núme 
ro 16 de la calle General Mola.

A D. Emilio González Lavío, para 
reparar el water y baldosas, en la ca 
sa núm. 2 de la calle Morales Contre 
ras, así como el revoco de (a habita 
ción.

A D. Sebastián Ibáñez Martínez pa 
ra revocar la fachada de la casa núme 
ro 7 de la calle San Juan de Muriel.

A D. JoséJTudela para blanquear la 
fachada de la casa núm. 3 de la P|aza 
del Carmen y retejar la misma

A D Isabelo Dulce Gil, para el re 
vestimiento do dos muros con chapa 
de uralita, en las casas números 8 y 
12 del Paseo de la Florida

A D. Isidoro de la Iglesia Escalada, 
la construcción de un gallinero en la 
barriada de «D. Juan Yagüe», con arre 
glo al proyecto general aprobado.

Y siendo las catorce horas y treinta 
minutos, se levantó la sesión.

Soria 23 de septiembre de 1953.— 
El Secretario.—V.° B.°—El Alcalde,
Eusebio F. de Velaeco. 2032

BAYUBAS DE ABAJO
Cumpliendo órdenes de la Superiori 

dad y ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia en subasta 
libre con arreglo a las normas en vi 
gencia la enajenación de los aprove 
chamientos maderables del monte Pi 
nar núm. 55, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, dividido en los lotes si 
guientee:

Primer lote.- Seiscientos pinos del 
Cuartel A, que cubican 348'168 metros 
cúbicos de madera bajo el tipo de tasa 
ción de ochenta y tres mil quinientas 
sesenta pesetas y treinta y dos céuti 
mos (83.560'32).

Segundo lote. Mil ciento veintisie 
te pinos del Cuartel C, que cubican 
568'991 metros cúbicos de madera, ba 
jo el tipo de tasación de ciento treinta 
y seis mil quinientas cincuenta y siete 
pesetas y ochenta y cuatro céntimos 
(136 557'84).

Tercer lote. Mil doscientos pinos
del Cuartel C, que cubican 467'861 me 

. tros cúbicos de madera, bajo el tipo de 
tasación de ciento doce mil doscientas । ochenta y seis pesetas y cincuenta y 
cuatro céntimos (112 586'54).

Dichas subastas libres se anuncian 
1 ten:endo en cuenta las disposiciones 

previstas en la norma 5.a de la orden 
ministerial de 13 de agosto de 1949, 
con la variante de no existir limitac’ón 

. respecto al área económica de compra 
que por decreto de 4 de-agosto de 1952 
publicado en el Boletín oficial de la pro 
vincia de 29 del mismo mes y 8ño que 
da derogado.

Htbléndose clasificado estos aprove 
chamientos en el grupo l.°, sólo po 
drán optar a su adjudicación los posee 
dores del Certificado profesional de las 
clases A, B o C, siendo requisito indis 
pensable acompañar el mismo a la pro 
posición en unión de la Hoja deCom 
pras anexa que se desee utilizar o tes 
timonio notarial de Ls mismos y decía 
ración en la que el licitador afirme, ba

jo su responsabilidad, no hallarse com 
prendido en los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los 
artículos 4 o y ó.0 del reglamento de • 
Contratación de las Corporaciones Lo : 
cales, sin cuyos requisitos será des 
estimada su proposición.

Cada lote de aprovechamiento a irá 
objeto de una subasta, las cuales ten 
drán lugar en :sta Casa Consistorial el 
siguiente día hábil, al en que termi 
neu los veinte días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
fecha del Boletín oficial de la provincia 
en que aparezca este anuncio, dando 
comienzo a las diez de la mañana y ce 
lebrándose ininterrumpidamente una a 
continuación de otra por el orden indi 
cado; ante la Mesa compuesta por el 
Alcalde que suscribe o por quien legal 
mente le sustituya con asistencia de 
un Concejal de la Corporación y del 
Secretario del Ayunt «miento que dará 
fé del actor

Las proposiciones ^reintegradas c<n 
t'mbre de 4'75 pesetas, se entregarán 
en sobre cerrado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento de diez de la m. ña 
na a una de la tarde los días labora 
bles, hasta las trece horas del anterior 
al día de la subasta, debiendo consti 
tuir un depósito provisional equivalen 
te al 4 por 100 del tipo de tasación en 
Depositaría municipal

Son requisitos indispensables para 
la obtención de la licencia el pago de 
los derechos Reales a la Hacienda; 
constitución de fianza en la Caja gene 
ral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda en Soria, equivalente al 10 
por 100 del importe que alcance la ad 
judicación; ingreso del 10 por 100 del 
total importe que alcance la adjudica i 
ción del aprovechamiento en la cuenta 
corriente del D.atrito Forestal en la su 
cursal del Banco de España'en Soria 
para mejoras; ingreso de canon estable 
cido por el S irvicio Nacional de la Ma 
dera, y cuantos más gastos se deriven 
de la misma. Asimismo ingresará en la 
Habilitación del Distrito Forestal el 
presupuesto de indemnizaciones con 
sujeción a las tarifas aprobadas por 
orden ministerial de 13 de diciembre 
de 1952, que asciende a las cantida 
des siguientes: 2.077'91 pesetas para 
el lote del Cuartel A; 2.958'69 pesetas 
para el B, y 2 579'45 pesetas para el 
Cuartel C.

El pliego de condiciones per las que 
se regirá la ejecución del aprovecha 
miento, se halla inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de 11 de septiem 
bre de 1950. !

Estos aprovechamientos quedan su ■ 
jotos a la entrega a la RENFE de 404, 
644 y 339 traviesas de los lotes de los " 
Cuarteles A, B y C, respectivamente. ’

El Ayuntamiento se reserva el dere 
cho de tanteo que determinan las dis 
posiciones vigentes. j

Bayubas de Abajo 21 de septiembre 
de 1953.—El Alcalde, Agapito de Pa

í

blo. 2025
Modelo de proposición

Don.,,,, de..,, años de edad,.natural 
de...., provincia de...., con residencia 
en...., calle de...., núm.,,., en re 
presentación de..... , lo cual acredita 
con Hl,., en posesión del Certificado 

i 
í

profesional de la clase .... } 
en relación con la subasta anun '""l 
en el Boletín oficial de la
Soria de fecha ..., en el monte- 
de la pertenencia de este Munin- ^ 
ofrece la cantidad de ..., (en letra?0' 
pesetas por el lote núm........

A los efectos de la adjudicación 
pudiera hacérsele,. hace ■ constar 
posee el Certificado profesional reaj 

do y Hoja de Compras número „ j 
las relativas al mismo, cuyas caraue 
rísticas en relación con la súbase 
de referencia son las siguientes: ' |gClO!

a) Capacidad máxima de ejecu 
ción relativa a la Hoja de Compra 
presentada......  ’

íiBtsr
•5V

jaBic 
tltfof

6) Saldo existente en la Hoja d 
Compras en el día de la fecha de 6! ¿faí 
basta .... -

...... a .......de......... de 19
El interesado, 

525. —Derechos 306' pesetas.

VELAMAZAN
De conformidad con lo dispueatc 

w
por el Distrito Forestal de Soria, 
anuncia en pública subasta el aprovi 

eac
¡ircu’ 
ger 

inopechamiento de pastos del monte Roble ^nt¡- 
dal, núm. 69 A del Catálogo, de h Jtoi 
pertenencia de este pueblo, para real HiC 
zar con 3.134 reses lanares y duranli iiatoa 
el año forestal de 1953 54.' lcioDt

El tipo de tasación que ha de serví 
de base para la subasta es el de pese 
tas 15.670.

tiarai 
previ

La subasta tendrá lugar en esta! :iileQ
Casas Consistoriales a las doce de si aen,c 
mañana, el siguiente día hábil alet 
que terminen los veinte, también háb 
les, contados a partir del siguiente a 
de la fecha del Boletín oficidl de lapn 
viñeta en que aparezca este anuncio

mbra 
nto d 
íüSOBi 
oo un

, nc 
traeLas proposiciones, reintegradas coo 

4'75 pesetas, se entregarán en sobn ü ].
cerrado a la Mesa constituida eldh eolec 
de la celebración de la subasta, pre i3 de 

Eü  divia constitución del 4 por 100 del tipo 
de tasación en la Depositada munici 
pal, en calidad de depósito provisio 
nal.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por las condiciones insertas 
en el Boletín oficial de la provincia del 
día 11 de septiembre de 1950.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Velamazán 18 de septiembre de 
1953.—El Alcalde, Elias Muñoz. 2029 
526 —Derechos 72 pesetas.
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Durante el plazo reglamentario, a ¡nal, 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al púbH 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes eD 
agravio si se creen perjudicados.
Ordenanzas para exacciones municipa^

Aldehuela de Agreda.
Habilitación de créditos 

Aleonaba.
Transferencias de crédito 

Aleonaba, Ueero, Radona y Alcu^1 
l a de las Peñas.

Suplementos de crédito 
Ucero.

Este 
‘Hat 
¡íxirr 
liiión 
Sori

La 
lilni 
^rni 
•^ai 
le 1

Imprenta provincial.
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